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D®. ANA M.?® CHAVES VILLADIEGO, Secretaria Acctal. del Ayuntamiento
de Castilleja de la Cuesta (SEVILLA).

CERTIFICO: Que por el Pleno del Ayuntamiento, en sesidén ordinaria
celebrada el dia 28 de noviembre de 2025, se aprobd por mayoria ab-
soluta, el siguiente acuerdo:

PUNTO 9°.- PROPUESTA A PLENO CONTRATACION DEL SERVICIOS DE AYUDA A
DOMICILIO QUE RECONOCE LA LEY DE PROMOCION DE LA AUTONOMiA PERSONAL
Y ATENCION A PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA (LEY 39/2006) EN
EL MUNICIPIO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA.

D. Antonio de la Rosa Séanchez, Delegado de Bienestar Social
del Excmo. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, cuyas demés
circunstancias constan en la Secretaria de la Corporacidén, propone
para su debate y si procede aprobacién del Pleno de la Corporacidn
lo siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Considerando la préxima finalizacién del contrato actual, vy
ante la necesidad de continuar ofreciendo el Servicio de Ayuda a
Domicilio a través del Sistema para la Autonomia y Atencidédn a la
Dependencia, el cual estéd considerado como prestaciédn garantizada
en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios
Sociales de Andalucia, cuyo reconocimiento tiene el carédcter de de-
recho subjetivo, es exigible, y su provisién es obligatoria para
las Administraciones
Publicas.

Emitido por parte de los Técnicos de la Delegacién de Bienes-
tar Social, informe sobre la necesidad de continuar ofreciendo el
Servicio de Ayuda a Domicilio a través del Sistema para la Autono-
mia y Atencidén a la Dependencia, el cual esta considerado como
prestacidén garantizada en la Ley 9/2016 de 27 de diciembre, de Ser-
vicios Sociales de Andalucia, cuyo reconocimiento tiene el caracter
de derecho subjetivo, es exigible, y su provisidén es obligatoria
para las Administraciones Publicas, siendo nuestra intencidn conti-
nuar ofreciendo un servicio de calidad dentro de un sistema que
ofrece proteccidén a quienes necesitan de la ayuda de terceros para
realizar los actos mas esenciales de la La ayuda a domicilio es un
servicio de titularidad publica y su gestidén es competencia propia
de las Entidades Locales, que podran gestionarlo de forma directa e
indirecta mediante las diversas modalidades de gestidén de servicios
publicos.
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Teniendo en cuenta, que la gestidn de este servicio se lleva a
cabo desde el Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, por la con-
tratacién por entidades acreditadas conforme al articulo 18 de la
Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejeria de Inclusién Social,
Juventud, Familias e Igualdad, por la que se regula el Servicio de
Ayuda a Domicilio en la Comunidad Auténoma de Andalucia Teniendo en
cuenta, que la gestidén de este servicio se lleva a cabo desde el
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, por la contratacidén a una
empresa especializada y acreditada conforme al articulo 18 de 1la
Orden 27 de julio de 2023 por la que se regula el Servicio de Ayuda
a Domicilio en la Comunidad Autdédnoma de Andalucia.

Visto que es objeto de este contrato la prestacién de los Ser-
vicios contemplados en el Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio a
las personas beneficiarias a las gque este Ayuntamiento reconoce
este Derecho a través de los Servicios Sociales Municipales, asi
como a aquellas personas que accedan al servicio a través de la
prescripcién y aprobacién de la Ayuda a Domicilio en su correspon-
diente Programa Individual de Atencidén, en el marco del Sistema
para la Autonomia Personal y Atencidén a la Dependencia.

Uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, es la permanencia de las personas en situacidén de depen-
dencia, siempre que sea posible, en el entorno en el que desarro-
llan su vida, estableciéndose como uno de los objetivos de la aten-
cidén a las personas en situacidén de dependencia, el de facilitar la
existencia auténoma de la persona, todo el tiempo que desee y sea
posible, en u medio habitual, por lo tanto, se prima la atencidn de
la persona en su propio hogar. Asi, la exposicidén de motivos de la
propia Ley, fija que la atencidén a las personas en situacién de de-
pendencia y la promocién de su autonomia personal constituye uno de
los principales retos de la politica social, atendiendo las necesi-
dades de aquellas personas que, por encontrarse en situacién de es-
pecial vulnerabilidad, requieren apoyos para desarrollar las acti-
vidades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomia
personal y poder ejercer plenamente sus derechos d ciudadania, en-
contradndonos ante una nueva realidad de la poblacidén mayor que con-
lleva problemas de dependencia en las ultimas etapas de la vida
para un colectivo de personas cada vez mas amplio y a esta reali-
dad, derivada del envejecimiento, debe afiadirse la dependencia por
razones de enfermedad y otras causas de discapacidad lo imitacién,
asi el reconocimiento de los derechos de las personas en situaciédn
de dependencia ha sido puesto de relieve por numerosos documentos y
decisiones de organizaciones
internacionales, como la Organizaciédn Mundial de la Salud, el Con-
sejo de Europa y la Unidén Europea y con la premisa de tres crite-
rios: universalidad, alta calidad y sostenibilidad.

El articulo 16 de la orden 15 de noviembre de 2007 por la que
se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autono-
mia de Andalucia, establece que la atencién a la dependencia conti-
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nuara siendo una necesidad de proteccidén publica con participacidn
de empresas privadas, siendo el Servicio de Ayuda a Domicilio de
titularidad publica y su organizacidén competencia de las Corpora-
ciones Locales de Andalucia, que podran gestionarlo de forma direc-
ta o indirecta, exigiéndose que la gestidén indirecta las entidades
o empresas prestadoras del servicio deberdn cumplir con determina-
dos requisitos y estéandares de calidad necesarios para la presta-
cidén del servicio, correspondiendo a las Corporaciones Locales las
funciones de coordinacién, seguimiento, supervisién y evaluacidn
global del servicio, asi como el personal que las desarrolle, exi-
giéndose la acreditacidén de las mismas, que es el acto por el que
la administracién garantiza que las entidades a las que se otorga
retinen los requisitos y estandares de calidad necesarios para la
prestacidén del servicio.

A la vista del informe de necesidad de proceder a la contrata-
cién del servicio de ayuda a domicilio que reconoce la Ley de pro-
mocién de la autonomia personal y atencidén a las personas en situa-
cién de dependencia, emitido por la Trabajadora Social y la Coordi-
nadora de la Delegacién de Bienestar Social de este Ayuntamiento en
fecha 17 de octubre de 2025 (csv wxRavuHttxIFDX89K/Sd2Q==), en el
que se pone de manifiesto la insuficiencia de medios municipales
para llevar a cabo el servicio que se
requiere, mediante Providencia del Organo de Contratacién de 3 de
noviembre, se inicié la CONTRATACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMI-
CILIO QUE RECONOCE LA LEY DE PROMOCION DE LA AUTONOMIA PERSONAL Y
ATENCION A PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA (LEY 39/2006) EN EL
MUNICIPIO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA, por procedimiento abierto su-
jeto a regulacidédn armonizada, con varios criterios de adjudicacién,
evaluables tanto mediante juicio de valor como automdticamente vy
usando férmulas y presupuesto base de licitacidén por importe de UN
MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS CON
CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS (1.361.850,49 €) IVA incluido.

Visto que consta en el expediente la documentacidén y demés
justificaciones establecidas por el articulo 116 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico. Consta igual-
mente informe de fiscalizacidén favorable emitido por la Interven-
cién municipal (csv zLiOTAeiA7YgWuZsc3bN1lQ==), e informe emitido
por el Secretario de la Corporacién (csv L1l45sadtdj9hWEVg4Bk/oA==),
en cumplimiento de lo establecido en la Disposicién Adicional Ter-
cera de la citada Ley.

En cuanto a la Mesa de Contratacidén, como dérgano de asistencia
técnica, que necesariamente ha de constituirse en los procedimien-
tos abiertos, tal y como establece el articulo 326 LCSP, su compo-
sicién ha de ajustarse a las reglas contenidas en la Disposiciédn
Adicional Segunda LCSP, que en su apartado 7 dispone que, La Mesa
de contratacidén estard presidida por un miembro de la Corporacidn o
un funcionario de la misma, y formardn parte de ella, como vocales,
el Secretario o, en su caso, el titular del 6rgano que tenga atri-
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buida la funcién de asesoramiento juridico, y el Interventor, o, en
su caso, el titular del dérgano que tenga atribuidas la funcién de
control econdémico-presupuestario, asi como aquellos otros gque se
designen por el 6rgano de contratacidén entre el personal funciona-
rio de carrera o personal laboral al servicio de la Corporacidén, o
miembros electos de la misma, sin que su nUmero, en total, sea in-
ferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte
de la Mesa de contratacién no podradn suponer mads de un tercio del
total de miembros de la misma. Actuard como Secretario un funciona-
rio de la Corporaciédn.

Siendo la legislacidén aplicable los articulos 63, 99 a 102,
116, 117, 122, 124 y 131 a 158 y las Disposiciones Adicionales Se-
gunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al orde-
namiento juridico espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en
adelante LCSP), los articulos 4 a 6, 18 a 24, 27 y 48 a 64 de la
Directiva 2014/24/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de
febrero de 2014, sobre Contratacién Publica y por la que se deroga
la Directiva 2004/18/CE (en
adelante Directiva de Contratacidén), el Real Decreto 817/2009, de 8
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Publico y el El Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre,; por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas.
(Articulos vigentes tras la entrada nen vigor del Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo).

Visto cuanto antecede, teniendo en cuenta la normativa de
aplicacidén, considerandose que el expediente se estd tramitando
conforme a la legislacién aplicable procediendo, se propone al
Pleno la adopcidén de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Aprobar el expediente para la contratacién del servicio
de Ayuda a Domicilio que reconoce la Ley de Promocidén de la Autono-
mia Personal y Atencidén a Personas en situacidén de Dependencia, me-
diante procedimiento abierto sujeto a regulacidén armonizada, con
los informes que en el mismo constan.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cléusulas administrativas particu-
lares y prescripciones técnicas elaborados por los servicios muni-
cipales, que han de regir la presente contratacidén y su licitacidn
por procedimiento abierto.

TERCERO.- Aprobar la apertura de la licitacién para la adjudicaciédn
del contrato mediante la publicacién del pertinente anuncio en el
Perfil del Contratante del Ayuntamiento, a través de la plataforma
de contratacidén del sector publico, el acuerdo plenario sobre jus-
tificacién de la necesidad de la contratacién, la memoria justifi-
cativa y los pliegos por los que ha de regirse, quedando condicio-
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nada la ejecucidén del contrato a la existencia de crédito presu-
puestario adecuado y suficiente en los ejercicios siguientes, com-
prometiéndose al cumplimiento de su dotacién presupuestaria para
los dos ejercicios siguientes, dando traslado del acuerdo a la In-
tervencién municipal al objeto de que tome debida nota en contabi-
lidad para satisfacer el compromiso de gasto adquirido.

CUARTO.- Publicar la licitacién en el Diario Oficial de la Uniédn
Europea, al tratarse de un contrato sujeto a regulacidén armonizada.
El anuncio de licitacidén no se publicard en el Perfil del Contra-
tante del Ayuntamiento antes de su publicacién en el Diario Oficial
de la Unidén Neuropea.

QUINTO.- Designar a los miembros de la Mesa de Contratacién y pu-
blicar su composicidén en el Perfil del Contratante:

Presidente:
D. Manuel Calderdn Garrote
(Delegado de Deportes, Juventud y Adolescencia.)

Vocales:
Difia. Consuelo Jiménez Buiza
(Técnico Medio de Administracidén General.)
D. Juan Manuel Salazar Beltradn (Secretario).
D. Juan Pascual Molina Garrigds
(Interventor General del Ayuntamiento.)

Secretaria:
Dfia. Doris Lépez Arrabal (Auxiliar Administrativa.)

SEXTO.- Dar traslado de la presente resolucidédn a la Secretaria e
Intervencién, a la Delegacidén de Servicios Sociales, y a la Unidad
de Contratacién de este Ayuntamiento, para su conocimiento y efec-
tos oportunos, asi como para la continuidad del presente expedien-
te.

SEPTIMO.- Delegar, de conformidad con la normativa vigente, las
competencias en el Organo de Contratacién Unipersonal, D. Antonio
de la Rosa Sanchez, para cuantas actuaciones sean necesarias para
la tramitacién y adjudicacién del contrato, incluida la capacidad
de rectificacidén de los Pliegos en caso de necesidad y la posterior
formalizacién del contrato.

OCTAVO.- Publicar la citada Delegacidén de competencias en el Bole-
tin Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto en el articulo
9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas.
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Y para que asi conste, con la advertencia del contenido del
articulo 206 del R.O.F., libro la presente de orden, a la fecha de
la firma electrdénica.

V°.B®
La Alcaldesa La Secretaria Acctal.
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